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Señor Usuario, si desea realizar Financiación de los valores adeudados por concepto de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, debe acercarse a la Empresa, teniendo en cuenta los siguientes requisitos:
USUARIO PROPIETARIO:

· Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble donde se está prestando el servicio

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario del inmueble

USUARIO NO PROPIETARIO:

Además de los anteriores requisitos,

· Carta de autorización del propietario del inmueble

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona autorizada

Con los anteriores requisitos más la consignación del 20% de cuota inicial, se procederá a realizar la financiación con la posibilidad de pagar en 12 o 24 meses según elección del suscriptor y/o usuario.
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
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